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3)83 - LOS Conuuisiadores 
Entre R'CS 

V I S T O : 
El concui-sü de precios N" 07/2015 dispuesto por Decreto N" 31/2015 D.F:. 

con el objeto de adjudicar la provisión de materiales de construcción en viviendas del 
PRÜDISER, >. 

( O N S I D K R A M K ) : 
(^uc se rcal i /aron las in\' i laciones de práctica.-
Que habiéndose dispuesto el I I de Septieinbie 2015. a las IO;OÜ para la 

apertura de los sobres cori'cspondientes al concurso dispuesto por la presente, se 
l levó a cabo el acto de apertura de sobres y se constató la presentación de Tres (3) 
olertas. las cuales guardan la forma requerida, cumpl iendo con todos los requisitos 
formales del Concurso.-

(^ue de acuerdo a lo informado por la (.'omisión de Compras el material 
ofrecido por las empresas son de calidad _\s similares en un todo de 
acuerdo a lo sol icitado en el Concurso de Pi'ccios. act)nsejando la adjudicación a las 
mejoi'cs oferlíLS económicas las (.|ue corres|X)nden a las l i rmas a) Mosaicos Chajari 
con domic i l io en Mi t re 1755 de la Ciudad de Chajar i . > Metalúrgica A.S. con 
domic i l io en Ruta Provincial 2 de la Ciudad de l,os Conquistadores. 

Que. en consecuencia con-esponde adjudicar dicho concurso.-
Que corresponde dictar el cuerpo legal aprobatorio 

Por el lo, el Presidente Munic ipa l de Los Conquistadores, en uso de sus atribuciones: 

A R T I C U L O n- A D J U D I C A R el Concurso de Precios N" 07/2015 a las siguientes 
firmas comerciales: 
a) Mosaicos Chajari 
¡tem N" 2.- $ 236.93 
Ítem N" 3.- $ 105.48 

b) Metalúrgica A.S. 
l t e m N ° l . - $105 .44 

A R ' I ' Í C U L O 2°)- N O T I F I C A R al respectivo olerenle del resultado del concurso de 
precios _\e la garantía de ofeita si correspondiere.-

MiXiCU.L-0 ^ ' ! J^ Las erogaciones que demande la adquisición del bien objeto del 
presente serán imputadas a la partida 02.05.08.60.29.02.00 del Presupuesto Cieneral 
de la Admin is t rac ión Munic ipa l para el ejercicio 2015. 

A R T I C U L O 4")- Regísti'ese. comuniqúese, publíqucse y archívese. 

D K C R E I A 


